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INTRODUCCIÓN 

CONCEPTO DE DERECHO PROCESAL 
LABORAL.

Conjunto de normas jurídicas que 
regulan la actividad jurisdiccional que 

se realiza a través de los tribunales del 
Trabajo para solucionar los conflictos 

laborales, sea mediante la Conciliación y 
de no ser posible esta mediante el 

arbitra

Se encuentra su fundamento en el 
Artículo 123 Constitucional apartado “A” 

fracción XX

Regulan:

La Ley Federal del Trabajo, regula las 
relaciones de trabajo entre particulares

La Ley Federal de los Trabajadores al 
Servicio del Estado, regula las 

relaciones de trabajo entre el Estado y 
sus trabajadores. 

Rama del derecho que pertenece:

Es una rama del Derecho Público

Es una rama del Derecho Socia

Principios Procesales

Publicidad

Gratuidad

Inmediatez

Predominancia oral

Dispositivo

Economía Procesal

Concentración

Sencillez

suplencia

Principio de Publicidad. Fundamento 
legal 685, 720 LFT 

Principio de Gratuidad.
Tienen su fundamento en el artículo 17 

Constitucional, en el que se prohíben las 
costas judiciales.

NATURALEZA JURÍDICA DEL DERECHO DEL 
TRABAJO

El problema consiste en determinar si 
es del derecho público, del derecho 

privado o del derecho social.

Derecho privado
No se puede pensar en este derecho cuando los trabajadores forman 

coaliciones, sindicatos y recurren al Estado para adquirir su registro, y 
cuando se hace extensiva la contratación colectiva

Derecho social
No puede ser concebido como un conjunto de normas reguladoras de 
un intercambio de prestaciones patrimoniales, sino como el estatuto 

que la clase trabajadora impuso en la Constitución

Autonomía Se manifiesta en

Autonomía legislativa

Autonomía científica.

Autonomía didáctica

Autonomía jurisdiccional

PRINCIPIOS DEL DERECHO PROCESAL DEL 
TRABAJO

Son aquellos que han nacido de los pueblos a través de su devenir histórico, en el 
tiempo y en el espacio, y que igualmente han sido fuente de inspiración para los 

legisladores, al crear el acto legislativo
Se pueden resumir los siguientes

Principio de publicidad

Derecho de los ciudadanos a presenciar 
todas las audiencias o diligencias, salvo 

las excepciones expresamente 
establecidas por la Ley

Principio de gratuidad
Procedimiento laboral, deriva del 

artículo 17 de nuestra Carta Magna

Principio de inmediatez

Consiste esencialmente en que los 
miembros de las Juntas de Conciliación 

y Arbitraje deben estar en contacto 
personal con las partes

Principio de oralidad

Se desarrolla con base en audiencias, 
en las que las partes comparecen a 

hacer valer sus derechos, teniendo la 
posibilidad de exponer verbalmente sus 

pretensiones ante la autoridad

Principio dispositivo
Las Juntas de Conciliación y Arbitraje 

no pueden manifestarse si los 
interesados no actúan

Principio de economía.
Tiene implicaciones patrimoniales, y 

persigue el ahorro de todo gasto 
innecesario en el juicio laboral.

Principio de sencillez

Este principio se aplica a los casos en 
los cuales directamente los interesados 

comparecen ante los tribunales a 
defender sus derechos

Principio de concentración
Los juicios deben ser breves en su 

tramitación.

NUEVOS PRINCIPIOS PROCESALES

Principio de suplencia

Con la demanda incompleta, la Junta, al 
admitirla subsanará las omisiones, 

precisando cuáles son aquellas 
prestaciones que por ley le 

corresponden y que olvidó u omitió 
demandar el trabajador.

Principio subsanador

Cuando el actor sea el trabajador o sus 
beneficiarios, la Junta señalará los 
defectos u omisiones en que hayan 
incurrido por irregularidades en la 

demanda
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CONCEPTO 
Diferencias que pueden suscitarse entre 

trabajadores y patrones

CLASIFICACIÓN

Se clasifican a la luz de tres criterios

En razón de los sujetos involucrados.
Está referida a las diversas combinaciones que 
se presentan cuando los sujetos que intervienen 
en las relaciones laborales entran en conflicto

Pueden ser de tres tipos

Entre trabajadores de una misma empresa

Entre sindicatos

Entre trabajadores y sindicatos

En función de la naturaleza del conflicto.
Éstos pueden ser de orden jurídico o de orden 

económico

Los conflictos jurídicos surgen por la aplicación 
o interpretación de las normas de trabajo, 

legales o contractuales

Los conflictos económicos se refieren al 
establecimiento o a la modificación de las 

condiciones laborales

Por el interés afectado, los conflictos de trabajo 
se clasifican en individuales y colectivos.

Son individuales los conflictos que afectan el 
interés particular de uno o varios trabajadores.

Son colectivos los conflictos que afectan el 
interés sindical, gremial, de los trabajadores

MECANISMOS DE SOLUCIÓN

Es muy apropiado que existan variados 
mecanismos o vías de solución de los conflictos

Es muy positivo cuando trabajadores y 
patrones, sin intervención de terceros, 

consiguen resolver sus diferencias

El arreglo directo a que lleguen las partes debe 
vertirse en un convenio, el cual para ser válido 

debe formularse por escrito

Y debe ser ratificado ante la Junta de 
Conciliación y Arbitraje

En ocasiones resulta poco viable que de 
manera directa las partes consigan un arreglo

En este caso surge la posibilidad de acudir a un 
tercero

Este puede ser un conciliador, un mediador o 
un árbitro.

La mediación es un mecanismo que no opera 
en nuestro sistema jurídico laboral

El Estado, en tanto que tutor del bien común, es 
el árbitro natural en todos los conflictos de la 

sociedad.

En México, como en la mayoría de los países 
iberoamericanos, el poder se divide para su 

ejercicio en tres: Legislativo, Ejecutivo y 
Judicial.

Es verdad que las Juntas guardan vinculación 
con el Poder Ejecutivo, pues es esta autoridad, 

tanto en el nivel federal como el local, la que 
designa a los presidentes de las Juntas

Los integrantes de las Juntas poseen una 
estabilidad similar a la de los jueces

Las Juntas de Conciliación y Arbitraje son 
tribunales de derecho, especializados en 
conocer y resolver conflictos de trabajo


